INSTITUTO SALVADORENO

DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo Il y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, C.A.

5164/2018

Instituto Salvadorefio del Seguro Social, Oficina de informacién y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del dia veintidés de mayo del dos mil
dieciocho.

La suscrita Oficial de Informacién, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
informacién N¢5164/2018 presentada ante la Oficina de Informacién y Respuesta, por el

sefior [N icn se identific6 con Documento Unico de
Identidad nimero |G ;. icn ha solicitado lo

siguiente: “Bolsa de trabajo de la Unidad Médica Atlacatl del puesto de recepcionista
que entraron en el afio 2014.” Hace las siguientes valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Informacién Publica.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informacion
Publica, la suscrita Oficial realizé las notificaciones y gestiones necesarias ante la Direccién
de la Unidad Médica Atlacatl del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibié por parte de la
Direccién de la Unidad Médica Atlacatl, la informacién relacionada a la bolsa de trabajo
correspondiente al afio 2014 del puesto de recepcionista, la cual se proporciona en archivo
adjunto y ha sido elaborada en version ptblica de conformidad al Art. 30 de la LAIP.

Que de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitucién de la Repiiblica y los Arts.
30,61, 66,69,70,71y 72 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, resuelve:

Entréguese, por medio de correo electrénico la informacién detallada en la presente
resolucion.

Notifiquese, por medio de correo electrénico.
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“Con una Vision muts fumana al servicio integral de su safud”



